
 
 

Ctra. Alcalá – Meco s/n 
28805 Alcalá de Henares (Madrid) 
Tfno.: 91 887 81 00 EXT. 2285  Fax:  91 882 87 38                                                                                                                                                               SJ 

Expediente:      SEGUNDA PRORROGA PA HUPA 76/23 derivada del P.A. HUPA 63/18   
Objeto: Servicios de Dirección Técnica, Planificación Operativa, Mantenimiento del Instrumental Quirúrgico y 

Mantenimiento del Equipamiento de la Central de Esterilización del Hospital Universitario Príncipe de 
Asturias (HUPA) y Centro Integral de Diagnóstico y Tratamiento Francisco Díaz (CIDT) 

 
 
VISTO que con fecha 16 de julio de 2019 se formalizó con ILLUNION ESTERILIZACION, S.A.U. /NIF A84072446 
el contrato de servicios derivado de la adjudicación a su favor del expediente PA HUPA 63/18: Servicios de 
Dirección Técnica, Planificación Operativa, Mantenimiento del Instrumental Quirúrgico y Mantenimiento del 
Equipamiento de la Central de Esterilización del Hospital Universitario Príncipe de Asturias (HUPA) y Centro 
Integral de Diagnóstico y Tratamiento Francisco Díaz (CIDT), por un importe total de 1.055.925,00 € (Base 
imponible 872.665,29 €; IVA (21%) 183.259,71 €), con cargo al epígrafe 22705 para un plazo de ejecución de 36 
meses. 
 
VISTO que con fecha 5 de octubre de 2021, mediante Resolución de la Gerencia se autoriza la modificación de 
la Sociedad adjudicataria pasando a denominarse CROMA INTERMEDIACIÓN SANITARIA ,S.A.U.  

VISTO que conforme a lo dispuesto en el punto 18 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige el contrato de referencia, la duración máxima del contrato, incluidas las prórrogas, es de 
60 meses. 

VISTO el próximo el vencimiento de la prórroga, se prevé realizar una segunda prórroga del contrato derivado 
del PA HUPA 63/18 por un plazo de doce meses, finalizando su vigencia el 15 de julio de 2024. 

VISTO que el adjudicatario ha dado su conformidad expresa a la nueva prórroga de doce meses, vinculando la 
garantía al nuevo periodo de prórroga. 
 
Esta GERENCIA, en virtud de las atribuciones conferidas por Resolución de 13 de septiembre de 2021, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud de 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 
de 17/09/2021), 
 

RESUELVE 

PRIMERO: Prorrogar con CROMA INTERMEDIACIÓN SANITARIA ,S.A.U. /NIF A84072446, el contrato de 
servicios  derivado del expediente PA HUPA 63/18 cuyo objeto es la “Dirección Técnica, Planificación Operativa, 
Mantenimiento del Instrumental Quirúrgico y Mantenimiento del Equipamiento de la Central de Esterilización 
del Hospital Universitario Príncipe de Asturias (HUPA) y Centro Integral de Diagnóstico y Tratamiento Francisco 
Díaz (CIDT)”, por un plazo de 12 meses, a partir del 16 de julio de 2023 hasta el 15 de julio de 2024, ambas 
fechas inclusive, con cargo al epígrafe presupuestario 22705 por el importe 351.975,00 € (B.I.: 290.888,43 €; 
IVA: 61.086,57 €) con las siguientes anualidades: 

2023 161.321,88 € 
2024 190.653,12 € 

TERCERO: Vincular la garantía depositada con fecha 16/06/22 por importe de 14.544,42 euros a la prórroga 
del contrato de referencia. 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potestativamente recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo Órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de su 
notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
 

Alcalá de Henares 
LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRINCIPE DE ASTURIAS  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

40
85

09
85

64
12

72
50

18
39

Ref: 47/815630.9/23


		2023-07-06T15:41:26+0200


		2023-07-28T13:23:00+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




